
X0VÍ1 Jueves 29 de mayo de 1930 Ndm 127

rucios Y rüHTO D* iu s c me t c io »
de le vrevineh ............... S* t**®-

<e»6a; triseetre 15 eemeetre M • H *
•xtrinjeroi * l/Se ■ <| ■ M •
. Lea Bueeripeieaee, roye pago m adelantado, ee ee- 
Miarán en la Subdirección del Hoepicio Provincial, 
Uto en dicho Eatablecimiento, Pignatelli, núm. 95; 
“üda deberá dirigirte toda la corretpondencie adaii- 
•«trativa referente al Bolett*.

Lae de fuera podrán hacerte remitiendo el importt 
M Giro poetal o Letra de fácil cobro.
.Lea tarta» que contengan valoree deberán ir eertil- 

y dirigida» a nombre del citado Subdirector.
Loe número» que ee reclamen deepué» de tranteu 

Mdoe cuatro día» deede tu publicación, eólo m oer- 
*irán al precio de venta, o cea a 35 céntimo» te» 
M ale corriente y a <5 loe de antariarta

eaflcaoe si l o s a s u s c io i
Otie» IÜeti*ee w *4a palabra. A| artfUIQ 

teempteari u ee6e móvil <e M eéntlmce pw ea<^ 
laaereióa. ♦ «II í >51 

Loe anuncio» ebligadoo a| pago eólo so ineert&rev. 
previo abono o cuando haya pereona en |a capital qtce 
reeponda de ésta.

Las insereionee se solicitarán del Excmo. Sr. GoMr» 
nador, por oído; exceptuándose, según eitá prev» 
nido, lae del Excmo. Sr. Capitán general de la Begió^.

A todo recibo de anuncio acompalará un ejemplar 
Sel Boleite reipectivo como comprobante, siendo <e 
pago loe demi» que so pidan.

Tampoco tienen derecho má» que • un eolo ejem
plar, que m eolicitará en el oído de remisión w 
•riginal, |oe Centros oíciales.

O leUtU OfW ee hala te vacua en la las 
érente del ■eedela.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

¡ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lee leyee obligan en la Penineula, ii 
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«vil). , .

La» diepoeioionee del Gobierno son 
brovinoia desde que te publican oficia: 
lias después para los demás pueblos da 
le noviembre de 1887).

das adyac. .tus, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes> y í?<*T
jn nenineular, a los veinte días i bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <• 
' dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. /

V i Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo su más estrecha responsabilí- 
obligatorias para la capital de t dad, de conservar los números de usté Bo l e t ín , coleccionados orce- 
Imente en ella, y dosde cuatro A nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final । la misma provincia. (Ley de 3 y d, oada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 moyo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

r e a l  o r d k x
1 I ,.

Núm. 538.
Excmo. Sr.i Ante la frecuencia con ([ue vienen 

sucedréndose accidentes tan desgraciados para los 
obreros (pie se dedican a trabajos de reparación 
y limpieza de pozos negros, en los (jite. en la niay 
yoria de los casos, pierden la vida por asfixia a. 
respirar los gases desprendidos de dichos pozos, 
se hace a'bsokitamente indispensable dictar me
didas que tiendan a evitar, o por lo menos, redu
cir el número de estos látales accidentes, y ami
norar, en lo posible, sus consecuencias, a cuyo 
fin, tanto los Ayuntamientos como los Inspecto
res municipales y provinciales de Sanidad deben 
extrepiar su celo par,i llevar a la práctica todas 
aquellas medidas que la higiene moderna y la le 
gElación vigente tienen dictadas en materia tan 

importante para la salud pública y en defensa y 
garania de los que se ven obligados a aceptar p»- 
ca clase de trabajos tan arriesgados.

Por las consideraciones expuestas, y de acuer
do con lo informado por la 'Dirección general de 
Sanidad y Real Consejo del Ramo,

S. M. el Rey (<|- D. g.) se ha servido dispo
ner :

l .” El que se exija por las Autoridades com
petentes el riguroso cumplimiento de lo precep
tuado por la Real orden de fecha 9 de agosto de 
I923. (pie prohíbe la construcción de nuevos po
zos negros, recordada por el artículo 11 del Re
glamento de Sanidad Municipal vigente.

2 .0 One para los pozos fijos existentes en la 
actualidad se haga obligatorio el establecer la 
ventilación en los mismos, empleando en cada 
caso concreto aquel procedimiento (pie sea mas 
adecuado a juicio de los funcionarios sanitarios 
encargados de estos, servicios de inspección, y 
siejnpre teniendo muy presente que el procedi
miento qúe se emplee para la referida ventila
ción de pozos 110 produzca en las urbes )" vi
viendas los efectos inherentes a la ]>uriñcación 
del aire respirable; y .

3 .0 Que la presente Real orden se inserte en 
la' •‘Gaceta de Madrid” y en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias para su más exacto 
y riguroso cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 23 de mayo de I930.
Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 24 mayo^ I930.)
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 211. 

limo. Sr. y Resultando que por escrito presentado 
poi el Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad 
industrial, acom]>añado del acta de la sesión cele
brada por su Junta general en 24 de enero de 1930, 
en la que se acordó la reforma de los artículos 35, 
38. 39 y 46 del Reglamento por que se rige el cx- 
ipresado Colegio, y que fue aprobado por Real orden 
de 15 de marzo de 1927:

Considerando que la reforina propuesta de los 
artículos de referencia está inspirada en un mayor 
espíritu de elasticidad para la aplicación de las pe
nalidades que el Reglamento establece para los cole
giados que incurran en las faltas que como tales 
se definen en el ejercicio de su cometido, llegando 
al .extremo de expulsión gradualmente, y ello parece 
equitativo, dando margen a la rectificación efe una 
conducta que, en ocasiones, hubiese podido proce
der de un error, siendo así fácilmente subsanable, v 
que, conforme a este espíritu', se ptópone eii 
los artículos 35 y 38 de la anteposición a la 
expulsión del inculpado” la imposición de las pe

nalidades que se señalan en los restantes aparta
dos del artículo 38 cu fortna gradual, hasta llevar en 
nueyo párrafo a la reglamentación de expulsión:

( qnsiderando que en el artículo 16 sc pfdptipc 
una modificación rpie en nada altera el espíritu res- 
tnctrvo que la disposición actual contiene, mejorán
dose en el sentido efe que, al reducir sintéticamente 
las l altas (jue en el orden a las formas de propagan
da pudiesen colmieter los colegiados, se gana en cla
ridad y en extensión puesto que, al no señalarse 
casos concretos, se define de modo general todos los 
que pudiesen entrañar una ilícita intención,

S. M], el Rey (q. D. g.), accediendo a lo solicita
do por el ( olegio de Agentes de la Propiedad in
dustrial, se ha servido acordar lo siguiente:

1/' El último párrafo del artículo 35 sc Susti- 
tuiya por el siguiente: “La reincidencia en cual
quiera de las faltas expresadas anteriortnente, da- 
ra lugar a la imposición de las penalidades "seña
ladas en el art. 38. por el orden que en el anismo se 
establece, previa formación del oportuno expedien
te, oyendo al interesado y con arreglo a lo que pre
ceptúan los artículos siguientes”.

3 ." bj artículo 38, el caso tercero se entiende 
redactado del siguiente modo: “Proponer a la lun
fa general la sanción de suspensión temporal del 
cargo por un plazo de seis meses, al colegiado que, 
después de sufrir amonestaciones o apercibimien
tos privados en Junta directiva, reincida en la in
fracción que dió lugar a éstos”, con la adición de 
un caso cuarto, concebido en estos ténminos: “Pro
poner, asimismo, a la Junta general la expulsión 
del colegiado que, después de sufrida la sanción de 
suspensipn tcm.]xjral. reincida en la infracción que 
motivó aquélla”.

3/* El artículo 39 se modificará en la siguiente 
forma: ‘‘Las sanciones de suspensión temporal del 
cargo o de expulsión, según el caso, que la Junta 
directiva proponga, delieirán ser aprobadas en Jun
ta general extraordinaria convocada a este exclu
sivo objeto y a la que deberán asistir o estar re- 
presentaejas las dos terceras partes por lo mepos, 
de los miembros del Colegio, debiendo ser. votado 
el correspondiente acuerdo por máyoria absoluta, 
en votación secreta”; y

J-” El artículo 4ó se redactará en los siguien-

tes términos, de confonuidaíl con el caso tercero del 
artículo 35: “Queda prohiliido consignar en circu
lares u otros elementos de pro])aganda. número m 
indicación alguna referente a detempnadofs expe
dientes ; por lo tanto, la propaganda en todas sus 
formas deberá quedar limitada al ofrecimiento de 
servicios profesionales sin particular alusión a ex
pediente .o trámite determinado”.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y dcniás efectos. . Dios guarde a V. I. niu- 
chos años. Madrid, 21 de mayo de 1930. — Wais. 
Señor Director general de Industria.

(''Gaceta” 25 mayo 1930).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.207.

I1DB1ERN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA
Establecimientos Viveros de Horticultura, 

Arboricultura y Jardinería
CIRCULAR

El artículo 25 de la vigente ley de Extinción 
de Plagas del Campo de 21. de mayo de 1908, 
dispone que los dueños de Plstableoimientos 
dedicados a Viveros de Horticultura, Arbori- 
cultura y Jardinería, que pública o privada
mente realicen la venta, de plantas vivas, debe . 
rán solicitar dei Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en el mes de mayo de cada año 
una visita de inspección por el personal técnico 
de la Sección Agronómica. ■

En su consecuencia, ordeno el cumplimiento 
de la citada disposición a todos los viveristas 
en el plazo de diez días, a contar de la publica
ción do esta orden en el Bo l e t ín Of ic ia l , in
curriendo en sanciones correctivas aquellos qne 
omitan el citado e ineludible deber de ajustarss 
enteramente a lo prevenido perla disposición 
legal mencionada.

Zaragoza, 27 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Núm. 2.208.
Impuesto provincial de Plagas del Campo. ,

CIRCULAR . 
En virtud de haberse dispuesto por Real or

den del Ministerio de Economía Nacional, con 
fecha 27 de enero del año en curso, que, para 
atender a los gastos de extinción de plagas dd 
campo en la provincia durante el año actTial, se 
recaude el impuesto autorizado por la vigente 
Ley en la materia, en su art. 17, a razón del 
0‘50 por 100 de la riqueza líquida imponib’e 
por territorial, rústica y colonia, se hace saber 

. a todos los señorea Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales de Defensa contra las plagas del 
campo que, tan pronto como sean requeridos 
de oficio por la Jefatura de la Sección Agronó
mica para diligenciar las listas cobratorias de 
dicho impuesto, que les serán remitidas al efec
to, con instrucciones concretas acerca de su mi
sión especial en relación con las mismas, pro
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curarán cumplimentar inmediatamente y con la 
escrupulosidad necesaria este servicio, previ
niéndoles que de no hacerlo así, darían lugar a 
la imposición de sanciones correctivas. 

Zaragoza, 27 de mayo de 193).
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Señores Alcaldes-Presidentes de todas las Jun
tas locales de Defensa contra las plagas del 
campo en la provincia.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.201.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras. '
Acordado por esta Corporación provincial, 

en sesión de 24 del actual, sacara subasta pu
blica las obras del proyecto de reparación de a 
carretera provincial de Ateca a 1 orrijo de la 
Cañada, por el importe total del presupuesto de 
contrata, que asciende a 120.585'55, pesetas, se 
hace saber, en cumplimiento del artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de las obras y 
servicios a cargo de entidades oficiales, de 2 de , 
julio de 1924, y para general conocimiento, que 
durante el plazo de cinco días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
Cia l  de la provincia, podrán presentarse las re- 1 
clamaciones que se crean procedentes; advir
tiendo que no será atendida ninguna que se 
formule pasado dicho plazo.

Zaragoza, 26 de mayo de 1930.-El Presiden
te, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Plan general de obras, bor contrata, de reparación 

de todas clases de carreteras del Estado.

Examinado el expediente referente a la distribu
ción general, y en los dos ejercicios económicos de 
1930^ 1931. entre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y Vizcaya. Guipúzcoa y Na
varra. Las Palmas y Santa Cruz de leñen le. de a 
cantidad' de 28.000.000 de pesetas, de la total de 
30 000.000 de pesetas, fijada en el apartado 2. del 
artículo 20 del Real decreto-ley de 3 de enere» de 
1930 (“Gaceta" del 4), de aprobación de los I re- 
su- tiestos generales del Estado para 1930, paia 
obras, por contrata, de reparación .dle todas clases 
de las carreteras del listado, actualmente a caigo 
de dichas Jefaturas, y a subastar por ellas,durante 
el presente ejercicio económico de 1930. mas 2 mi
llones de pesetas para adquisición y reparación de 
maquinaria, según lo dispuesto en el citado aparta
do ’ y cuya primera total anualidad para ivao. 
importante 10.500.000 pesetas, se abonará con car
go al capítulo 11. articulo l.°, concepto 2.°, del pre
supuesto vigente para este Ministerio:

Resultando del mismo que por Real orden de 30 
de enero de 1930 (“Gaceta" del. 12 de febrero) se 
aprobó la distribución citada y se dispuso la trami
tación a seguir para la- formación del plan general 
de subastas de las mencionadas obras a celebrar 
durante 1930 por las Jefaturas de Obras públicas 
entre que se hizo tal distribución, ordenándose, en
tre otras cosas, que éstas remitieran a este Minis
terio las relaciones duplicadas de los ])royectos de 
aquellas obras y copias de éstos en el plazo de vein
te días, a partir de la fedha de la “Gaceta de Ma- 
didrid" en que se publicara la mentada Real orden 
y con arreglo a las instrucciones en la misúia esjx1- 
cificadas:

Resultando que en las instrucciones anejas al Re- 
gla'mento para el ejercicio de la inspección de los 
servicios de obras públicas y de la delegación de 
funciones de las Direcciones de Obras públicas y 
Ferrocarriles, aprobado por Real decreto de 6 de 
mayo de 1927 (“Gaceta" del 7), se dice: “Repara 
ción. I-as facultades que en iimakria de conservación 
de carreteras atribuye a los Jefes el Real decreto 
de 5 de julio de 1920. se hacen extensivas a la repa
ración de filmes ordinarios y también a (os espe
ciales. mientras no varíe su clase y disposición; 
siendo, asimismo, aplicable a las reparaciones todo 
lo demás que se acaba de establecer en cuanto a la 
conservación"; y como, según el citado Real decre
to de 5 <le julio de 1920 (“Gaceta" del 6). se dele
ga en los Ingenieros Jefes de Obras públicas de las 
provincias la aprobación de los proyectos »de conser
vación de carreteras, la celebración de su subasta, 
etcétera, iguales facultades se delegan en los mis
mos Ingenieros Jefes, en relación con los Inspecto
res. en cuanto a reparación de carreteras, y, por tan
to, la subasta de esta clase, de obras se ha de efec
tuar en las Jefaturas de Obras públicas con arregdo 
a las instrucciones tiara ello vigentes:

Resultando que conforme a lo dispuesto en el Re
glamento aproliado por Real decreto de 6 de mayo 
de 1927 (“Gaceta" del 7), acabado de relacionar, 
v en la Real orden de 30 de enero de 1930 (“Gace
ta” del 12 de febrero), referida en el primer Resul
tando. la Jefaturas de Obras públicas correspon
dientes han remitido las relaciones duplicadas y pr.)- 
ycctos en éstas incluidos, por la última a ellas pedi
dos de reparación de carreteras» y por las mismas 
aprobados, estando terminada la tramitación a que 
su cumplimiento ha dado lugar, y pudién<lose, por 
tanto, formular el Plan general de las obras de re
paración de todas clases de las carreteras del Esta
do actualmente a cargo de las mismas, a subastai 
por ellas y a celebrar dentro del ejercicio económico 
de 1930. según el apartado 2? del artículo 20 del 
Real decreto-lev de 3 de enero de 1930 (“Gaceta 
del 4): " _ . .

Resultando que con las relaciones remitidas pol
las Jefaturas de Obras públicas correspondientes se 
ha formulado la adjunta, comprensiva de todas las 
obras de reparación de todas clases <le las caiieteias 
en ellas propuestas a ejecutar por contrata, consti
tuyendo el Plan general acabado de nncncionar. v 
para cuya ejecución está autorizado el Ministro de 
Fomentó, previo acuerdo favorable del Gobierno, se- 
oún el articulo 24 del repetido Real decreto-ley de 
3 de enero de 1930 (“Gaceta" del 4):

Considerando que pediendo ocurrir quede desier
ta la secunda subasta (no contándose a tal efecto co
mo celebradas las anuladas a costa de los adjudica
tarios por no otorgar éstos, las correspondientes es
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crituras de contrata en el plazo para ello fijado) de 
alguno o algunos de los proyectos comiprendidps en 

dación adjunta, y a la vez la Jefatura de Obras 
publicas correspondiente no juzgue posible ejecutar 
pm administración las obras a que se .refiera o re
fieran en los misinos ]>recios por tal sistema y con 
ai reglo a las condiciones en qué se han verificado 
las ríos subastas desiertas,, debe recabarse el previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, en evitación de 
nuevas tramitaciones que retrasen la subasta de las 
obras, y talmbién para que en virtud del carácter 
d^centralizador del Real decreto d'é 6 de mayo de 
1927 ("Gaceta ' del 7), y para dársele aún mayor, 
a los efectos de la abreviación de trámites para la 
subasta, para que se autorice al Ministro de Fumen- 
to, para que a su vez lo haga a las Jefaturas de 
1 )bras públicas, para que éstas, inmeditamente que 
quede desierta la segunda subasta en las condicio
nes expresadas, ¡puedan proceder a redactar el nue
vo o nuevos proyectos correspondientes, modifican
do el primitivo o primitivos como tengan por con
veniente, reduciendo la longitud o la' cantidad de 
piedra o de obra, o ambas cosas a la vez, por el au
mento consiguiente en los precios, pero sin que el 
presupuesto total o por contrata de cada uno exce
da. del corres]XMuliente del primitivo, y una vez por 
ellas aprobados, remitan, sin demora, a este Minis
terio relación duplicada de los mismos y copias de 
estos, con arreglo a la Real orden de 30 de enero 
de 19,30 ("Gaceta" <lel 12 de febrero), y procedan, 
sm nueva tramitación y por la presente, a anunciar 
con urgencia y celebrar las veces que sean precisas, 
''¡entro dé este ejercicio económico de 1930, la Su
basta de las obras correspondientes, a hacer su ad
judicación y a seguir toda la demás tramitación a 
qúe haya lugar desde el momento que se concep
túan como nuevos los proyectos que se las autori
za a redactar, modificando los priimlitivós, todo ello 
en consonancia con lo dispuesto en el párrafo j) del 
apartado 4.° de la Instrucción de 16 de julio de 1920 
/“'Gaceta" del 20) para la aplicación, pór las fefa- 
turas de Obras públicas, de las facultades que en 
Jos servicios y obras )>or contrata de conservación 
de carreteras se las concedieron por Real decreto de 
5 de julio de 1920 (“Gaceta” del 6), ya que éste se 
ha hecho extensivo, según se ha visto, por el Réal 
decreto de 6 de mayo de 1927 (“Gaceta” del 7), a 
las obras de reparación de carreteras:

Considerando que por las necesidades y conve
niencia del servicio, aun transcurrido un plazo re
lativamente corto, pudiera no ser pertinente dis
poner ahora, de antemano, la aplicación del re
manente que ha quedado sin invertir por las Je
faturas de Obras públicas, diferencia entre el cré
dito total a cada una concedido por la Real or
den de 30 de enero último (“Gaceta" del dc 
lebrero) y el importe total dc la parte a abonar, 
por el Estado, dc los presupuestos totales de los 
proyectos por cada una propuestos.que figuran en 
la relación adjunta, más las economías que se 
obtengan por las bajas de ellos correspondientes 
a la parte que ha de abonar el Estado, y debiendo 
conocerse en este Ministerio estas bajas innií - 
diatamente que se celebre la primera subasta d?. 
los repetidos proyectos para adoptar entonces la 
resolución que se juzgue más conveniente res
pecto a su aplicación, en unión del remanente pa- 
^a obras de la clase de las que nos ocupan, o para 
estas y 'maquinaria a la vez, y que pudiera ser 
duijuta de la que al presente se tomase:

Considerando que bajo todos conceptos y no 

sólo por lo expresado en el anterior, debe cele
brarse sin retraso la primera subasta de todos 
los proyectos comprendidos en la adjunta rela
ción,

S. M. el Rey (q. I). g.), previo informe de la. 
Intervención general de la Administración del 
Estado, conformándose con el acuerdo favora
ble del Consejo de Ministros a la propuesta he
cha por el de Fomento, se ha servido disponer:

1 ." Autorizar a las Jefaturas de Qbras públi
cas para que, análogamente a como se hacía por 
la Dirección general de Obras ]mblicas. anuncien 
con urgencia y celebren, de todos modos dentro 
(JC, ''E6-1?.1 a Partir de la fecha de la "Gaceta de 
Madrid en que se publique esta Real* orden, te
niendo en cuenta todas las disposiciones vigen
tes sobre subastas, sin olvidar las referentes a 
tra vesías, la circular de I4 de junio de I928 sobre 
la fijación del plazo total de ejecución de las obras, 
en relación con el importe total de las mismas: 
el Real decreto-ley de 6 de marzo de I929 ("Ga
ceta del 7) y Reales órdenes de 7 de igual mes 
( ‘Gaceta” del 8) y del 26 del mismo (“Gaceta . 
del 27) sobre contratación de obras y servicios 
públicos, y la Real orden de 6 de abril de 19^ 
( Gaceta del I2) sobre modelo de proposición 
para concursos o Subastas de servicios u obras 
dependientes de la Dirección general de Obras 
publicas, la primera subasta de todos los proyec
tos de obras de reparación de carreteras com
prendidas con arreglo a la Real orden de 3o ilc 
enero de I930 (“Gaceta" del I > de febrero), f 
para efectuar su adjudicación y seguir toda la de
mas tramitación a que haya lugar' conVornic <'* 
las disposiciones vigentes.

2A 'Autorizar también a las Jefaturas de Obras 
publicas para que, teniendo en. cuenta lo dicho en • 
el apartado anterior, procedan : al anuncio sin de- 
mma y celebración de la segunda subasta. qu¿ 
sera, por tanto, desde luego, dentro de este ejer
cicio económico de 1930. y a la adjudicación de 
las obras anteriores que resulten desiertas en la 
pi uñera1 y a las subastas sucesivas necesarias den- 
fro del mismo ejercicio, y adjudicaciones perti
nentes de las obras cuyos remates fueran anida
dos a costa de los adjudicatarios por no otorgar 
estos la correspondiente escritura de contrata den- 
tn. del plazo para ello fijado; debiendo conside- 
iai como no celebrados aquéllos ninguna vez, y- 
por tanto, para los efectos de poder ejecutar las 
olnas, por administración y aplicar, en conse- 
cuenca la Real orden de 8 de febrero de l<A3 
( Gacetas del II y 16). es preciso .queden de
siertas. dos subastas más que de las mismas s'' 
celebren.

3. Autorizar tanubién a las Jefaturas de Was 
pubheas para que. en cuanto quede desierta I" 
secunda subasta de alguno o algunos dc los pro
yectos compremhdos en la adjunta relación, pro
cedan. de no poderlos efectuar por administra
ción a los precios que por este sistema en ellos 
figuren, a la 1 adacción de otros nuevos, modifican
do los primitivos como tengan por conveniente, 
con arregló a f, manifestado en el primer Con- 
S.derando, y una vez por ellas aprobados se re
mitan, sin demora, a este Ministerio copias de 
ellos y relación duplicada de los mismos, confor
me a la Real orden de 30 de enero de loro (“Ga
ceta ílel la de febrero), y, sin nueva tramita
ción, anuncien y celebren con urgencia su subas-
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dentro del actual ejercicio económico de I930 
i [a su adjudicación, y sigan Ta demás trami- 

¿ .'On a <|ue haya lugar con arreglo a los apar- 
h .(,s anteriores y a lo expresado en el mismo 

niCr Considerando.
Que los Ingenieros Jefes de Obras públi- 

t.'n ' Cn cuanto celebren, dentro del mes indicado 
$e el apartado. l.°, la primera subasta que por él 
rj(|dnU)riza. remitan sin demora a este Ministe- 
^2 l;i relación de los proyectos que hayan sido 
^'"hcados, provisionalmente, con los importes 
pH a ^arte a abonar por el Estado de sus presu- 
;t (s’')s totales y de los de sus adjudicaciones a 
li.Jyla parte correspondientes, totales genera- 
C/*‘e unos y otros y la diferencia entre estos dos 
p "ni)s, que será la baja total, aplicable por el 

en la provincia según dicha primera su- 
^U. en consonancia con lo manifestado en el. 
^JWth-no Considerando, y deben también remi- 
.(^C‘*ación análoga referente a los que redacten, 
.^"n el apartado 3.0 anterior, quedando autofi- 
áni'° e^e Ministerio para hacer la distribución y 
pación en la forma que tenga por conveniente 
. ,l obras de reparación de carreteras por con-

<L y adquisición y reparación de maquinaria y 
de la adquirida anteriormente, del rema- । '"-c actual más.las cantidades que según am- 

relaciones queden disponibles, y, como con- 
^'iicncia, para autorizar a las Jefaturas de Obras 
|(.' '•'cas correspondientes para el anuncio y ce- 

(*e *as subastas y demás tramitación 
r 'siguiente de los proyectos (pie de tales obras 
^''actcn y aprueben dentro del crédito (pie del 

Gánente y cantidades mencionadas se las asigne.
’ Que en el caso de que en el mismo proyec- 

h-igan obras de empleo de materiales por 
'Unistración a más del acopio por contra! 1. 

p las Jefatmas de Obras públicas corres- 
)n,lientes, pidiendo con la antelación debida los 

,j ,1(h>s necesarios para las primeras, y los Jefes 
r2 Negociado de Contabilidad de este Ministe- 
? y Ordenador de pagos por obligaciones del 

S|!Snio no demorando las órdenes para la remi
de fondos, contribuir a 110 retrasar la ejecu- 

l|,,n de dichas obras por administración; e igual 
.uen hacer, en cuanto se refiere a la ejecución, 
j^ubién por el mismo sistema, cuando así lo 
^gnen posible las Jefaturas de Obras públicas, 

¡as obras mencionadas de reparación de carre- 
.^as cuyas primera y segunda subastas queden 
/-siertas o sean rescindidas, y en todo caso los 
¡genieros Jefes de Obras públicas darán cuenta 
Oviamente, o al mismo tieimpo de hacer la peti- 

^"u de fondos, de la distribución en anualidades 
e los presupuestos por administración, o impor-

totales por igual sistema, de las obras (pie 
l'°r él han de ejecutar.
y Lo (pie de Real orden comunicada participo a 
iy. para su conocimiento y efectos procedentes.

'os guarde a V. S. muchos años. Madrid, I3 de 
*,ayo de I930.—El Director general. Martínez 
vcacio.

' enores Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad del mismo e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias, excepto los de 

’ Alava y Vizcaya. Guipúzcoa y Navarra, Las 
Raimas y Santa Cruz de Tenerife.

(“Gaceta" 25 mayo I930.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dilección general de los Registros y del Notariado.

CIRGULAR
Habiendo participado a este Centro con fecha 

de ayer el anterior contratista del suminisro de 
libros,, que ha confeccionado y servido el libro 
de inscripciones número 34L550, último de los 
que tenía derecho a suministrar.

Esta Dirección general ha acordado poner en 
conocimiento de los señores Registradores de la 
Propiedad que en lo sucesivo deben dirigir sus 
pedidos de libros de inscripciones al nuevo con
tratista D. Ernesto Jiménez, y advertirles que 
se anunciará por la oportuna circular cuándo de
ben empezar a dirigir los pedidos del diario de 
operaciones a dicho Sr. Jiménez.

Madrid, 23 de mayo de I930.—-El Director ge
neral. Pedro Sabau.
Señores Registradores de la Propiedad.

(“Gabeta” 24 mayo I930.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto -nacional de Se

gunda enseñanza de Zaragoza la ¡plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Historia Natural, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, confortme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de abril de 1915, 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Catedráticos de 
Institutos nacionales que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacante y los Auxi
liares de los mismos Centros que pertenezcan a la 
Sección correspondiente y acrediten las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 26 de agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan,, precisamente dentro del plazo 
improrrogable dé veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y quince días 
más para los que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Gaceta 
de Madrid”; bien entendido que las instancias, do
cumentadas, han de tener entrada, dentro de los ])la- 
’zos marcados, en el Registro del Centro docente a 
que pertenezca el - solicitante.

, Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias, y por imedio de edictos en 
lodos los Establecmientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori- 
dadts respectivas dispongan que asi se verifiqué sin 
mas aviso-que el presente. •

Madrid, 19 de mayo de 1930. — El Subsecreta
rio, G. M¡orente.

(“Gaceta” 25 mayo 1930)

Se hallan vacantes en las Escuelas Profesionales 
y Periciales de Comercio que a continuación se 
mencionan, Jas siguientes Cátedras, que han de pro
veerse por concurso previo de traslado,, con arreglo

a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril dv 
1015 y Real orden de 30 de abril próximo pasac .

Francés, de las Escuelas de Cádiz. Santa C111-
, Tenerife, Sevilla y Vigo.
| Legislación Mercantil Española, de las - 

de Málaga, Las Palmas y León.
Legislación Mercantil comparada, de las J- . 

. las de Santa Cruz de Tenerife y Gijón.
Inglés, de las Escuelas de Las Palmas, Alie ■

v Santander. Mnllnr-। Mercancías, de las Escuelas dé Palma de Ma , - 
ca, Oviedo y Vigo. ■

1 Física y Química, de las Escuelas de La 1 • 
Sevilla y Las Palmas. ,• ,z

Alemán, de las Eácuelás de Alicante. Santa • 
de Tenerife y Valladolid.

Italiano, dé la Escuela de Cádiz. MJlaé-1
Geografía económica, de las Escuelas de 1 * 

y Zaragoza. (|e
Contabilidad, de las Escuelas de Santa v 

Tenerife y Santander. ir/lticos
| Pueden optar a estos concursos los Catee ■ _ 
¡ numerarios de Escuelas de Comercio^quf 

piedad desempeñen o hayan desempeña'I" ‘i1ia]()- 
igual a la respectiva vacante, o de indudab e < 
gia, por tratarse dé la materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias a th 
nisterip. acompañadas de la hoja de serva 

. damente doctfmentada, ]X)r conducto o con ' 
¡ del Director de la Escuela en que sirven, i*1 -y,

mino de veinte días, a contar desde el en । 
bliqué esta convocatoria en la “Gaceta de ¡Cate- 
plazo que se amplia en quince días para 'jiaCién- 
dráticos residentes en Canarias y Baleaieb.^ anU11, 
dose saber a los concursantes a Cátedra^ ‘nani- • 
ciadas, (pie dentro del misüTK) plazo habrán 1 gllS 
festar a este Ministerio si confirman o an -• 
anteriores solicitudes. . . cg de

Este anuncio se hará público en los tíll,‘e ad
edictos de las Escuelas de Comercio; lo .¡yn-rap 
vierte para que los Jefes de las nnismas di>L ^te. 
(pie así se verifique sin más aviso que el P reta- 

Madrid, 19 de «mayo de 1930. — El Subsce
rio, G. Mórente. (“Gaceta” 22 mayo 1930)-

• 1 deSe halla vacante en el Instituto Nadona'^.^ 
gunda enseñanza de León la plaza de Cated11^ )r 
la asignatura de Filosofía, que ha de provecí^ 
concurso previo de traslado, conforme a 1° 
Jo en el Real decreto de 30 de abril de 1013 } 
orden de esta fecha. , ., de

Pueden optar a la traslación los Catedratr1 ^g.. 
Institutos nacionales que desempeñen o hayal1 
empiñado asignatura igual a la vacante. pg- ■

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, aV ,r¡p. 
fiadas de las hojas de servicios,, a este M’^/pieci' 
pbr conducto y con informe del Jefe del Esta 
miento donde sirvan, precisamente dentro de 1^, 
zo improrrogable de veinte días para los f|uc u¡ir 
gan su destino en la Península o Baleares, y 
ce días más para los que le tengan en Cana’ 
contar desde la publicación de este anuncio 
“Gaceta de Madrid”; bien entendido que las 
cias. documentadas, han de tener entrada dent'1^^ 
los plazos marcados, en el Centro donde preste • 
servicios el aspirante. ' , (^¡- *

Este anuncio se publicará en los “Boletinc5 e]1 
ciales” de las provincias y. por medio de edictos- 
todos los Establecimientos públicos de enseñar^-3 
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j'^ión; lo cual se advierte para que las Autorida- 
';sRespectivas dispongan que así se verifique sin 
',ls aviso que el presente. •
,' ^rid, hide mayo de 1930. — El Subsecretario. । dórente.

(■'Gaceta” 23 anayo 1930). 

cumplimiento de lo prevenido en el Real de
de 30 de abril de 1915 y Real orden de esta 

..E'1' esta Subsecretaría ha dispuesto que se anun- 
,l'n.Para su provisión en propiedad, al turno de 
^."ción libre, las Cátedras de Literatura española 
l "s Institutos elementales femeninos de Madrid y 

'-clona y Nacional de Alcoy. dotadas con el suel- 
''"’ual de 4.000 pesetas.

r, ser admitido a estas oposiciones,. Se requic- 
L>*as condiciones siguientes, exigidas en el artícu- 
’ x" del Real decreto de 8 de abril de 1910:
r A , Ser español, a no estar disjrensado de este 
,/*Rsit<) con arreglo a lo dispuesto en el artículo V)/ 
,, y. ley de Instrucción pública de 9 de septieTnbre 

1857.
No hallarse el ^pifante incapacitado para 

¡ 'rvcr cargo público.
/n Haber cumplido xeintiún años de edad.

fj" Tener el titulo correspoiidiente para e! des
de la vacante o el certificado de aprobación 

''das las asignaturas de la. ('acuitad correspon- 
..''d ! pero entendiéndose (pie el opositor que ob- 
;i ’k'sc la plaza no |)odrá tomar posesión de ella 
. 1 'a presentación, del referido título académico. 

condiciones habrán de acreditarse antes de 
'^hiar el plazo de 1a convocatoria.
,;| apreciación de estas condiciones corresponde 

^sifcainrénte ai Ministerio de Instrucción públi- 
. T pellas Artes.
\i Jís aspirantes ipresentarán sus solicitudes en este 
^dsterio, en el improrrogable término de dos me- 
di .a contar desde la publicación de este anuncio 

. Iíl “Gaceta de Maidrid”, acompañadas de los do- 
li’l‘l,|‘Iu'os que jnstifiqtien su oajxicidad legal, pu- 

Irh?1'*0 también acreditar los méritos y servicios a 
:|l '^ refiere el artículo 7.° del Reglamento de 8 de 

1'1 de 1910.
IV los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
,¡^ará acreditar, mediante recibo, haber entregado. 
i1j"tr” (leí plazo de la convocatoria, en una Admi- 
!?riición de Correos, el pliego certificado que con- 
V11 su instancia v los expresados documentos y

I *
V* dia que los aspirantes deban presentarse al Tri- 
il'^l para dar coimienzo a los ejercicios, entregarán 
ihlResidente un trabajo de investigación o doctri- 
C Propio, y el programia ¡de la asignatura y haber 
Sdo los derechos de examen; requisitos sin los 
¿R-Rno podrán ser admitidos a tomar parte en las 

Alciones.
(j^c anuncio deberá publicarse en los “Boletines 
^'''Hles” de las provincias y en los tablones de 

.de los Establecimientos docentes; lo cual 
¡;i divierte para que las Autoridades respectivas djs- 

desde luego que asi se verifique sin más 
cste 'aviso. '

t-"dadrid, 20 de mayo de 1930. — El Subsea-eta- 
G. M oren te.

(“Gaceta” 23 mayo 1930).

. Núrri. 2 202.

Comandancia de Obras, Reserva y Parque de 
Ingenieros de la Quinta Región.

A las diez horas del día 13 de junio del año 
actual, se celebrará en Zaragoza, calle de Pon- 
zano, núm. 2, y en Jaca (Huesca), edificio de la 
Ciudadela, segunda subasta pública para con
tratar la ejecución de las obras correspondien
tes al Proyecto (segunda solución) de campo de 
deportes para la Academia General Militar, en 
Zaragoza, con presupuesto de 87.980 pesetas.

Para tomar parte en esta segunda subasta 
habrá de constituirse previamente una garantía 
provisional, en metálico o papel de la Deuda del 
Estado, de 4.899 pesetas. '

Los pliegos de condiciones y demás documen
tos relativos al Proyecto estarán de manifiesto 
en los puntos antes indicados, todos los días la
borables, desde hoy, hasta el 12 del mes de ju
nio citado, ambos inclusive, desde las nueve a 
las trece horas.

Las proposiciones cuyo modelo también es
tará de manifiesto en aquellas dependencias, 
serán extendidas en papel timbrado de octava 
clase (de 1*20 pesetas) y serán acompañadas de 
los documentos correspondientes.

Zaragoza, 27 de mayo de 1930.—El Coronel 
Ingeniero Comandante, José Esteban.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el placo que se les fija, a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolo^ a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

. Núm. 2.187.
GIMÉNEZ GRACIA, Andrés y GIMÉNEZ 

CARBONELL, Consuelo; domiciliados,el prime
ro, en Vitoria y ambos últimamente y acciden
talmente en esta ciudad (Estudios, 17); compa
recerán, en el término de treinta días, a partir 
de la publicación de este edicto, ante el Coman
dante de Caballería, Juez Instructor perma
nente de la Capitanía General de la 5.a Región, 
D. Antonio Santos Ortega, en el domicilio de 
este Juzgado (Cuartel de Hernán Cortés), en 

| esta ciudad, para que .presten declaración en 
* procedimiento previo que se instruye por le-
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siones; advirtiéndoles que de no efectuarlo les 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. •

Zaragoza, a 26 de mayo de 1930.—El Coman
dante Juez, Antonio Santos.

LOSTES GARCIA, Fausto; natural de Zara
goza, de veintidós años, soltero, electricista, 
hijo de Antonio y de Valentina; domiciliado úl
timamente en Zaragoza, calle del Pilar, núme
ro 15; comparecerá, en término de diez días en 
el Juzgado municipal del distrito del Pilar de 
la misma, para ser ingresado en prisión, a fln 
de que cumpla la pena de quince días de arres
to que le fue impuesta en el juicio de faltas, 
núm. 143, del corriente año.

PUEYO SORRIBAS, Clemente; de cuarenta 
y seis años, soltero, carpintero, natural de 
Huesca, hijo de Pablo y Teresa, sin. domicilio; 
comparecerá, en término de diez días, en él 
Juzgado municipal del distrito del Pilar de Za
ragoza, para ser ingresado en prisión, a fin de 
que cumpla la pena de diez días de arresto que 
le fué impuesta en el juicio de faltas, número 
128, del corriente año.

Núm. 2.206, \ .

GONZÁLEZ MAÑEZ, Nicolás; domiciliado 
últimamente en Madrid, calle Requena, 83, hoy 
en ignorado paradero; comparecerá ante la 

, Audiencia de Zaragoza, el nueve de junio, a las 
diez, para asistir al juicio oral, como testigo, en 
sumario por estupro, núm. 58, de 1929, instruido 
por el Juzgado de Ateca contra Antonio Alcázar.

Núm. 2:203. ' " ■

UBEDA OSTARIZ, Santiago; hijo de Román 
y de Quintina, natural de Chodes, provincia de 
Zaragoza, de veintidós años de edad y cuyas 
señas personales son: pelo negro, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba 
clara, boca regular, domiciliado últimamente en 
Chodes y sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta de Cala- 
tayud, número sesenta y siete, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Guadalajara, ante el Juez Ins
tructor D. José Avilés Merino, Teniente de In
genieros, con destino en el Servicio de Aeros
tación, de guarnición en Guadalajara, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde- si no lo 
efectúa.

. Guadalajara, 27 de mayo de 1930. — El Juez 
instructor, José Avilés.

Núm. 2,204.
PEÑA PÉREZ, Higinio; hijo de Rufino y de 

Tomasa, natural de Anón, provincia de Zarago
za, de veintisiete años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1 metro 660 milíme
tros, pelo negro, ojos azules, aire marcial, do
miciliado últimamente en Añón, y sujeto a pro
cedimiento por haber faltado a concentración 
en la Caja de Recluta de Zaragoza, para su des

tino a Cuerpo; comparecerá, dentro del
de treinta días, ante el Juez
so González Campos, Teniente de la Compa 
Disciplinaria, de guarnición en Gabo-Juby^ a  
ca Occidental), bajo apercibimiento de ser cíe 
rado rebelde si no lo efectúa.

Cabo Juby, 15 de mayo de 1930.—El Jo 
instructor, Alfonso González.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.205. '

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del 
to de San Pablo de esta ciudad, en Pr0Vld^¡v0 
de 24 del actual, dictada en el juicio declara 
de menor cuantía promovido por el 1 rocur 
D. Eugenio Lascorz, en nombre de D. J * g 
Liarte y su esposa, contra D. Emilio Bahna 
y los herederos de D.n Emilia Morer, en re 
mación de cantidad y otros extremos, ha au 
dado conferir traslado de dicha demanda a 
demandados, los referidos herederos de a g0 
Emilia Morer, cuyos nombres y domioiiiu» 
ignoran, para que dentro del término de ii 
días, contados desde la inserción de la pro- ei 
en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín Of ic ia l  
esta provincia, comparezcan en dicha dema 
en forma; apercibiéndoles, que délo contia 
les parará el perjuicio procedente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, expido la presente en Zarago ’ 
a veintiséis de mayo de mil novecientos trei 
El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.21)0.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

delEl señor Juez de instrucción del distrito 
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta 
den de la Superioridad, dimanante de causa 
guida en este Juzgado bajo el número • 
1915 por lesiones a Pascual Me guizo, dom 
liado en aquella fecha en esta ciudad, cali® g0 
Vista Alegre, letra H, y cuyo actual Parade,^ado 
ignora, contra Pedro Urroz Marías, ha acO,t0o' 
se haga saber al referido perjudicado la pf0 j 0 
sión del procesado referente a la cancelación 0 
notas penates solicitada por el mismo, para 
comparezca ante esto Juzgado, dentro del 
mino de ocho días, a exponer lo que tenga 1.^ 
conveniente; apercibiéndole que de no v0 0l) 
cario le parará el perjuicio a que haya lugal .
Derecho. -

Y a fin de que sirva de cédula de notifif80^ 
en forma al referido Pascual Melguízo, 
la presente, que firmo en Zaragozana veínQScr0' 
de mayo de mi! novecientos treinta.—El b0 
tario, P. H., Ildefonso E^ernández. .3

IMPRENTA DEL HOSPICIO


